
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA C OM P A Ñ Í A DENOMINADA: 

INTERNATIONAL TRAINNING PROVIDER BY COM PETENCY S A . ITPC, CELEB RADA EL 13 DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A B R I L D E L 2 0 1 8  

En l2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c¿jl3 tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 5 r  3_ 2 . .3 rjl Prza-ca ^  3 3 j3 s. a £ 3 t n s c f i s oa^  r r ^  ¿ r a tí=] cvs nú tíiscisieíe. a las 
Cfct f r ras-e"  ' as JJZ.^ st3 ise: ' sC" ' r=rea Sa n a TS 1  h* z. 6 í 7 . 1  ^ f= Lc ;Bn ía Jimia Genera!  de 
AjiirJHS . i r  ̂  C3Tza=.=  3 = rcnra i= : íNTEPíKA' aTQI i AL 7 RAM CKG PROVEER BY COMPETENCY SA. 
ÍIPC, ^  c r x TLz r r r c a ^  r c c s e s qrrcrisigs, S s x r a > { EVERRÍ A OLAYA WASHINGTON DANIEL 
p : r £ i 3 x ó=  í 3 c¿ c r e n r a m a */  r r r r : ^ . 3  efe LX3 ODaroe b s Fstgrias Üré f es tíe Ai rér i ca cada una y señori ta 
F^JAS A ^ HASCVi I I Í Z p r r c ^ a ¿5 759  SC^ ZT̂  CZS^ JÍSB y fiorróEíiv s ce un dólar de b s Estados 
UrJT-S .* rsrca caca JTB. 

P3 s c e í3  sesá i n ta S í t s . PALAS ARCE MARCIA LUZ y actúa como Secretario Ad-Hoc de la Junta Sr. 
ELS Í H VH Í R I A OLAYA WAOTNGTON DANIEL quien encont rándose presente acepta las designaciones 

l ísa rr i onJ¿3 s(argi i r ren t es representan la totalidad del capital sxi a l de !a compañía que es de OCHOCIENTAS 
EKXARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, 
tie ccc ísn r j t íad con lo dispuesto en el Art 238 de ía Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de 
una Junta Unr.' eísal y en la que se deE>erá tratar y resolver sobre los puntos del orden del día: 

PUNTO UNO.- Aprobar los Estados Financieros del Ejercicio Económico: 2017 

PUNTO DOS,"  Aprobar el infonne del comisario de la empresa del ejercicio económico 2.017 

PUNTO TRES.- Aprobar el informe del Representante Legal, del ejercicio económico 2.017 y 

PUNTO CUATRO."  Aprobar las Notas a los Estados Financieros correspondientes al periodo 2,017 

El Secretario Ad-Hoc Informa que se encuentra completo e!  quóaim reglamentario, por lo cual el Presidente 
declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

Por secretaria se procede a leer los puntos dei orden del dia que dice: 

PUNTO UNO.- En vista de dar cumplimiento a lo establecido en el Ar t ícu l o 20 de la Ley de compañías, en la que 
detennina que todas !as empresas sujetas ai control y vigilancia de la referida entidad, deberán de presentar en 
el primer cuatrimestre de!  siguiente año el respectivo fomiuiario de estado de si tuación y pérdidas y ganancias. 

Por tal motivo la Administ ración pone a consideración de la presente junta ordinaria de accionista las respectivas 
cifras que se consignan en el Ejercicio Económico: 2017, los mismos que están apegados a las Normas 
Internacionales de Infonnación Financiera (NIIF). La presente junta de fonna unánime decide aprobar las cifras 
que se consignan en los Estados Financieros cerrados al 31 de diciembre del 2017, así como los informes que 
se presentaran a las respectivas entidades de control. 

PUNTO DOS,- La presente Junta General Ordinaria de Accionistas decide de manera unánime Aprobar el informe 
del comisario de la empresa de!  ejercicio económico 2.017, el mismo que es elaborado por !a empresa 
denominada: ASESORES CONTABLES &  LEGALES CONSTANTE ASCONLEGSA S A , e!  que indica que la 
compañía ha procedido a realizar los proceso contables de forma estipulada en las coaespondientes Nomias 
iníemaciones de Infonnación Financiera (NIIF), 
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PUNTO TRES.- La presente Junta General Ordinaria de Accionistas decide de manera unánime Aprobar el 
informe del Representante Legal, del ejercicio económico 2.017. dentro de!  cual se detalla la gest ión realizada 
por el administrador de la compañía, y 

PUNTO CUATRO.- La presente Junta General Ordinaria de Accionistas decide de manera unánime Aprobar las 
Notas a los Estados Financieros correspondientes al periodo 2.017. 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la 
redacción de esta Acta, hecfio lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en foma unánime 
y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y la 
suscrita Secretaria que certifica. A los doce días del mes de abril del dos mil dieciocho. 

Es una fiel coplad.e.su-origÍnal . 

IVERBIA-^ ASHINGTON D. 
Secretario de la Junta 


